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I SECRETARÍA 

DE INNOVACIÓN 

Y DESARROLLO ECONÓMICO I 12C 
INSTITUTO DE INNOVACIÓN 

Y COMPETITIVIDAD 

IIC/027/2023 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y 
COMPETITIVIDAD, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. RAÚL VARELA 
TENA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", Y 
POR OTRA PARTE, EL LIC. JOSÉ BERNARDO MORALES VELOZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE LE DENOMINARÁ 
"EL PRESTADOR", SUJETÁNDOSE AMBAS PARTES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

l. DECLARA "EL INSTITUTO":

1.1 Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios creado de conformidad con el artículo número 16° de la Ley de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Estado de Chihuahua, expedida mediante Decreto número 
LXV/EXLEY/0632/2017 1 P.O., el cual fue aprobado a los catorces días del mes de 
diciembre de dos mil diecisiete y publicado en el Periódico Oficial número 21 emitido en 
fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho. 

1.2 Que de conformidad al artículo 17 de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Estado de Chihuahua, dentro de sus facultades se encuentran, entre otras, ser la 
entidad asesora del Poder Ejecutivo del Estado y especializada para articular las 
políticas públicas del Gobierno Estatal en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

1.3 Que la personalidad del Mtro. Raúl Varela Tena en su carácter de Director General, se 
acredita con el nombramiento expedido a su favor el día 05 de julio de 2022, por la Mtra. 
María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, 
quedando debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados 
de la Secretaría de Hacienda, bajo la inscripción 1, folio 50, libro 1, contando con 
facultades suficientes para suscribir el presente instrumento legal, de conformidad con 
el artículo 22, fracción II de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de 
Chihuahua. 

1.4 Que el Director General del Instituto de Innovación y Competitividad cuenta entre otras 
atribuciones, con la de celebrar contratos o convenios para el mejor desempeño de sus 
funciones, en términos de lo dispuesto por los artículos 17 fracción XXVI y 22 fracción 
111 de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Chihuahua. 

1.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes es IIC141116MR1. 
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1.6 Designando como domicilio para lo necesario el ubicado en Av. Cuauhtémoc 1800 int. 

3, Colonia Cuauhtémoc C.P. 31020 en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua México. 

11. DECLARA "EL PRESTADOR":

11.1. Que se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el 

Registro Federal de Contribuyentes clave . 

11.2. Que tiene capacidad tanto técnica, así como la experiencia necesaria para la prestación 

de los servicios que requiere "EL INSTITUTO", y su objeto social está directamente 

relacionado con la prestación del presente contrato. 

11.3. Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

relacionados con el cumplimiento y ejecución del objeto del presente contrato, incluyendo 

los de carácter legal, el ubicado en  

ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

11.4. Que, bajo protesta de decir verdad, declara tener los conocimientos y habilidades 

necesarias para desarrollar plenamente y a satisfacción de "EL PATRÓN", el trabajo que 

se le encomiende. 

111. DECLARACIÓN CONJUNTA:

ÚNICA. "LAS PARTES" se reconocen expresa y recíprocamente la personalidad con la 

que comparecen en la celebración del presente instrumento, sujetándose al tenor de la 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Que "LAS PARTES" acuerdan en que este contrato será por tiempo 

determinado por un período comprendido del primero de junio al 31 de diciembre del 2023 

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que el prestador será considerado de confianza en 

los términos previstos por el artículo 75 inciso b) segundo párrafo del Código Administrativo 

del Estado de Chihuahua, por lo tanto, se aplicarán las disposiciones legales 

correspondientes a esta categoría, en cuanto a los beneficios y obligaciones frente a "EL 
INSTITUTO". 
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